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3.0 Imponer la siguióte multa: 170 pesetas.
4.0 En caso de insolvencia se impondrá la pena de priva

ción de libertad de dos días.
5.0, Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.
Requerimiento: Se requiere a la inculpada para que, bajo su 

respoBsablhdad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 88 
de la misma Ley, manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacerlo 
constar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la 
Secretaría de este Tribunal en el término de tres días una 
relación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para 
llevar a cabo su embargo. Si no los posee, o poseyéndolos no 
cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se de
cretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad, a razón de un dia por cada 60 pesetas 
de multa, con el límite máximo de un año.

Lo que se publica en el «Boletin Oficial del Estado» para 
conocimiento de la que dijo llamarse Loiusa Caroline Sarah 
Amella Hayes y estar avecindada en Bstepona.

Algeciras, 14 de mayo de 1966.—El Secretario.—Visto bueno; 
El Delegado de Hacienda, Presidente.—4.042-E.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los articulos 55 y 78 de la 
vigente Ley de Contrabando, ha dictado en el expeliente nú
mero 318/1965 el siguiente acuerdo:

cometida una infracción de contrabando de 
comprendida en el caso uno artículo trece de

la siguiente multa; 2.000 pesetas, 
de insolvencia se impondrá la pena de priva- 

de treinta y tres días, 
el comiso de los géneros aprehendidos, 
haber lugar a la concesión de premio a los

1.0 Declarar 
mínima cuantía 
la Ley citada.

2.0 Declarar responsable, en concepto de autor, a Enrique 
Delgado Marsal.

3.0 Imponer 
4.0 En caso 

ción de libertad 
5.0 Declarar 
6.0 Declarar 

aprehensores.
Requerimiento: Se requiere al inculpado para que, bajo su 

responsabilidad y con arralo a lo dispuesto en el artículo 88 
de la misma Ley, manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacerlo 
constar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la 
Secretarla de este Tribunal en el término de tres días una 
relación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para 
llevar a cabo su embargo. Si no los posee, o poseyéndolos no 
cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se de
cretará el inme<ñato cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad, a razón de un día por cada 60 pesetas 
de multa, con el límite máximo de un año.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento del que dijo llamarse Enrique Delgado Marsal y 
estar avecindado en Barcelona.

Algeciras, 14 de mayo de 1965.—^E1 Secretario.—^Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.—á.041-E.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 55 y 78 de la 
vigente Ley de Contrabando, ha dictado en el expediente nú
mero 268/1965 el siguiente acuerdo;

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía comprendida en el caso uno del artículo trece 
de la Ley citada.

2.0 IJeclarar responsable, en concepto de autor, a José Re
dondo Morales.

3.0 Imponer la siguiente multa; 2.000 pesetas.
4.0 En caso de insolvencia se impondrá la pena de priva

ción de libertad de treinta y tres días.
5.0 Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.
Requerimiento; Se requiere al inculpado para que, bajo su 

responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 88 
de la misma Ley, manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacwlo 
constar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la 
Secretaría de este Tribunal en el término de tres días una 
relación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para 
llevar a cabo su embargo. Si no los posee, o poseyéndolos no 
cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se de
cretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiarla de 
privación de libertad, a razón de un dia por cada 60 pesetas 
de multa, con el límite máximo de un año.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento del que dijo llamarse José Redondo Morales y 
estar avecindado en Málaga.

Algeciras, 14 de mayo de 1965.—^E1 Secretarlo.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Preddente.—4J)40-E.

RESOLUCION del Tribungd de Contrabandf) de Ma
drid por la que se hace público el fallo que se cita.

Desconociéndose el actual paradero de Fernando Alsina La- 
marca y Francisco VlUalonga y Gomila, cuyos i^ttimos domici
lios conocidos fueron caUe París, 206, y calle Arlbau, 63, ambos 
de Barcelona, se les hace saber por medio del presente edicto 
lo siguiente:

El Tribunal Superior de Contrabando en su sesión de Pleno 
de 26 de marzo de 1965, al conocér del esmediente de este Tri
bunal 1.163/1962, instruido por aprehensión de un automóvil, 
ha acordado dictar el siguiente faJlo:

El Tribunal, fallando sobre el fondo de los recursos promo
vidos por Jacinto López Sanz y Guillermo Sánchez Arévalo, 
representado por el Procurador don kamiro Reynols de Miguel, 
contx-a el fallo dictado con fecha 9 de mayo de 1964 por el Tri
bunal Provincial de Contrabando en pleno de Madrid en su 
expediente número 1.163/1962, acuerda:

1.0 Desestimar el recurso intwpuesto por Jacinto López 
Sanz.

2.0 Estimar parcialmente el formulado por Guillermo Sán
chez Arévalo.

3.0 Modificar en parte el fallo del Tribunal Provincial en 
el sentido de conáderar responsables de la infracción, en con
cepto de autor, a Fernando Alsina Lamarea, y en el de encubri
dores, a Guillermo Sánchez Arévalo y Jacinto López Sanz, im
poniéndoles las- siguientes sanciones pecuniarias; A P'ernando 
Alsina Lamarea, la multa de 300.000 pesetas; a Guillermo Sán
chez Arévalo, la multa de 58.375 pesetas, y a Jacinto López 
Sanz, la multa de 66.750 pesetas.

4.0 Declarar que la sanción subsidiaria por insolvencia 
habrá de cumplirse en la forma establecida en la Ley de Con
trabando, aprobada por Decreto de 16 de julio de 1964.

5.0 Confirmar los restantes pronunciamientos del fallo re
currido.

Lo que se publica en el «Boletin Oficial dél Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 92 del Regimentó de 
Procedimiento Económico-administrativo de 26 de noviembre 
de 1959.

Madrid, 5 de mayo de 1965.—El Secretario.—^Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.—3.800-E.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 5 de mayo de 1965 por la que se deses
tima la creación de una plaza de Médico titular y 
se autoriza la creación de otra de Médico libre, con 
residencia en Pía de Manlleu, para la prestación 
del servicio médico a dicha entidad y a las de Aigua- 
viva, Marmellá, Valle de San Marcos, Bonany, Mon- 
tagut y Valldosera.

limo. Sr.: Examinado el expediente instruido a instancia del 
Ayuntamiento de Aiguamurcia (Tarragona) en solicitud de la 
creación de una plaza de Médico titular, con denominación y 
residencia en la entidad de Pía de Marüleu, perteneciente al 
término municipal del citado Ayuntamiento de Aiguamurcia:

Resultando que la titular médica cuya creación se pretende 
comprendería la entidad de Pía de Manlleu, perteneciente al 
Ayuntamiento de Aiguamurcia, las entidades de Aiguaviva, Mar
mellá y Valle de San Marcos, pertenecientes al Ayuntamiento 
de Montmell, y las entidades de Bonany, Montagut y Valido- 
sera, pertenecientes al Municipio de Querol;

Resultando que, según datos aportados por el Ayuntamiento 
de Aiguamurcia, peticionario de la creación de la plaza que 
nos ocupa, la población total de derecho correspondiente al 
conjunto de entidades que habrían de constituir la nueva titular 
médica suman 531 habitantes;

Resultando que el Ayuntamiento de Aiguamurcia alega como 
fundamento de su peticáón la especial configuración geográfi
ca de los términos municipales de los Ayuntamientos de Algua- 
murcia, Montmell y Querol, que hace que las entidades de que 
se hizo referencia y pertenecientes a los Municipios citados se 
encuentren con dificultades de comunicación insuperables con 
respecto a las cabeceras municipales de las que son depen
dientes, y que ocasiona la práctica desatención médica de la 
población que en ellas reside;

Considerando que la pretensión que nos ocupa es informa
da favorablemente por los Ayuntamientos de Aiguamurcia, 
Querol y Montmell; Médico titular de Aiguamurcia; ll^édíco 
titular de Vüabella, actualmente desempeñando con carácter 
acumulado el partido médico del que es agregado Querol, y Mé
dico titular de Montmell;

Conriderando que igualmente informan en sentido favorar 
ble el Colegio bficial de Médicos de Tarragona, Jefatura ítoVln- 
cial de Sanidad y Gobierno Civil de la provincia;
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Considerando que la creación de toda nueva titular médica 
r^reselnta la correspondiente carga presupuestaria y la pre
cisión de los obligados tráimites en el Departamento de Ha
cienda justificativos del gasto de fondos públicos que tal crea
ción importa;

Considerando que los informes favorables de que queda 
hecha referencia no desvirtúan la fundamental apreciación de 
la exigüidad del total de habitantes residentes en las entida
des que se pretende constituir en nueva plaza de Médico 
titular;

Considerando que debe imperar un criterio restrictivo en 
cuanto a la creación de nuevas titulares médicas sin las ade
cuadas garantías del desenvolvimiento económico mínimo para 
el Médico titular que hubiere de ocuparla;

Considerando que son de estimar las alegaciones manl- 
fei^adas en el expediente respecto a la necesidad de facili
tar la debida asistencia médica a las entidades de referencia 
mediante la residencia en Pía de Manlleu de un Médico;

Considerando que en el expediente instruido se han obser
vado los trámites preceptuados en los artículos 71 y 72 del 
vigente Reglamento de Personal de los Servicios Sanitarios 
Locales de 27 de noviembre de 1953,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Sa
nidad, ha tenido a bien desestimar la solicitud de creación 
de una plaza de Médico titular, con residencia en Pía de 
Síanlleu, y autorizar la creación de una plaza de Médico libre, 
coín residencia en Pía de Manlleu, para la prestación del 
servicio médico a dicha entidad y a las de Aiguaviva, Marme- 
11a, Valle de San Marcos, Bonany, Montagut y Valldosera,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1965.'

ALONSO VEGA

limo. Sr. Ifirector general de Sanidad.

RESOLUCION del Gobierno Civil de Vizcaya por 
la que se señala fecha para la ocupación de las 
fincas afectadas por la expropiación forzosa moti
vada por la construcción de una central termoeléc
trica en el término municipal de Santurce-Antiguo.

Cumplidas cuantas formalidades previenen los artículos 52 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y 56 y siguientes del Re
glamento de 26 de abril de 1957, se ha señalado por mi autori
dad el próximo dia 31 del actual, y hora de las diez de la ma
ñana, como fecha en la que se procederá a la ocupación de las 
fincas afectadas por la expropiación forzosa dispuesta por el 
Decreto 3094/1964, de 24 de septiembre, para la construcción por 
la Empresa «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», de una 
central termoeléctrica en el término municipal de Santurce- 
Añtiguo.'

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado» para 
general conocimiento.

Bilbao. 19 de mayo de 1965.—El Gobernador civil,.—3.376-C.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 29 de abril de 1965 por la que se dispa- 
ne el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo número 12.823.

limo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo número 
12.823, promovido por don José Manuel Martínez López contra 
Resolución de este Departamento de 21 de agosto de 1963, que 
desestimó el recurso de reposición interpuesto contra la Orden 
del citado Departamento ministerial de 16 de .junio del mismo 
año,, que resolvió el recurso de alzada formulado contra reso
lución de la Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera de 31 de diciembre de 1962, sobre 
prohibición de realizar tráfico dhecto de Valencia de Don 
Juan para León y viceversa en el servicio de viajeros de Val- 
deras a León, con hijuelas, la Sala tercera del Tribunal Supre
mo de Justicia ha dictado sentencia en 3 de marzo de 1965, 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la 
representación procesal de don José Manuel Martínez López 
OOfttra las Ordenes dictadas por el Ministerio de Obras Pú- 
bUcas de 16 de Junio y 21 de agosto de 1963, que son con

formes a Derecho, debemos declararlas firmes, absolviendo a 
la Administración General del Estado; sin acordar imposición 
de costas al recurrente.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de abril de 1965.

VIOON

limo. Sr. Director general de Transportes Terrestres,

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjudicados definitivamente los servicios pú
blicos regulares de transporte mecánico de viajeros 
por carretera entre las localidades que se citan.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento con 
fecha 5 de abril de 1965 ha resuelto adjudicar definitivamente 
los servicios públicos regulares de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera que se mencionan:

Servicio entre El Hijate y Baza (expediente número 7.597), 
provincias de Almería y Granada, como hijuela-prolongación del 
que es concesionario don Damián Fernández Martínez entre Al- 
box, Huércal-Overa, Tíjola y El Hijate (V-247: AL-3), en cuyas 
condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes;

Itinerario.—El itinerario entre El Hijate y Baza, de 20,3 kiló
metros de longitud, pasará por Caniles, con parada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los pimtos men
cionados anteriormente, con la prohibición de realizar tráfico de 
y entre Caniles y Baza y viceversa.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones;
Una expedición de ida y vuelta todos los miércoles de cada 

semana, como prolongación de la del servicio-base.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura.

Vehículos.—Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
hículos :

Los mismos del servicio-base (V-247: AL-3).
Tarifas.—^Regirán las mismas tarifas-base que las del servi

cio-base (V-247: AL-3).
Ciasiflcación.—^Este servicio se clasifica con respecto al ferro

carril como coincidente a), considerado en conjunto con el servi
cio-base.

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953 el concesionario deberá abonar a la RENFE el 
canon de coincidencia que corresponda.—3.260-A.

Servicio entre Esparragal y Luque, provincia de Córdoba (ex
pediente número 7.767), como prolongación del que es concesio
nario don Rafael Torrelló Puentes, por cesión a su favor de los 
derechos del peticionario, don Arcadlo Aranda Zafra, del ser
vicio entre Priego de Córdoba y Esparragal (V-1.919 :CO-41), en 
cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las si
guientes :

Itinerario.—El itinerario entre Esparragal y Luque, de 11,6 ki
lómetros de longitud, pasará por Morollana, con parada obliga
toria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
Diariamente, excepto domingos y festivos, una expedición de 

ida y vuelta, como prolongación de la establecida en el servi
cio-base.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
hículos :

Los mismos del servicio-base (V-1,919: CO-41).
Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base;
Las mismas del servicio-base (V-1.919: CO-41).
Clasificación.—Este servicio se clasifica con respecto al ferro

carril como afluente grupo b), considerado en conjunto.—3.261-A.

Servicio exclusivamente de ferias y mercados de Santa Eu- 
gea a Lugo, a Nadela, a Lóusadela, a Palas de Rey y a Monte- 
rroso, provindla de Lugo (expediente número 1.494), a don He- 
liodoro Díaz González, por cesión a su favor de los derechos de 
la peticionaria, doña Carmen González Pardo, en cuyas con
diciones de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario. El itinerario entre Santa Eugea y Lugo, de 21 ki
lómetros de longitud, pasará por Lousada.

El de Santa Eugea a Nadela, de 27 kilómetros de longitud, 
pasará por Lousada y Lugo.


